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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN DE 
LA ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DEL SERV. DE ATENCIÓN AL MENOR: 
INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL Y JORNADAS FORMATIVAS DE PADRES-MADRES. 
 
 
 

CLÁUSULAS 
 

CLÁUSULA 1ª – OBJETO 
 
El objeto del contrato lo constituye el DESARROLLO DEL SERV. DE ATENCIÓN AL MENOR: 
INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL Y JORNADAS FORMATIVAS DE PADRES-MADRES. 
 
 
CLÁUSULA 2ª CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
I.-Servicios a desarrollar: 
 
 

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 
- Asesoramiento, orientación e intervención psicosocial a los menores y familias: 

 Recepción y atención de los casos derivados por el Centro de Servicios Sociales que precisen 
de tratamiento psicosocial familiar 

 Intervención en las dificultades de relación interna y externa de las familias. 
 Apoyo a las familias en las funciones socializadoras y desarrollo de nuevos roles. 
 Proponer y orientar actividades socioeducativas, en las áreas de organización y economía 

familiar, educación para la salud, integración de los menores en el medio escolar, conductas 
educativas, etc. 

- Diseño de la intervención técnica interdisciplinar; -profesionales, Trabajador/a Social de la 
Mancomunidad 

 
II.-Funciones: 

 
Recepción del caso: El centro de Servicios Sociales derivara los casos susceptibles de ser 

atendidos por este Servicio, siguiendo el protocolo de derivación elaborado para tal fin 
 
Información: centralizara la información sobre recursos y procesos de todo lo relacionado con 

recursos familiares. 
 
Orientación Familiar: Atenderá a todas aquellas familias o jóvenes derivados desde los servicios 

sociales que por la naturaleza de problemática precisen de un tratamiento familiar que no pueda 
llevarse a cabo desde el propio centro, en especial con familias con conflictos paterno-filiales 

 
Tratamiento e intervención familiar: se llevaran a cabo técnicas de negociación y mediación en 

aquellos procesos de conflicto familiar que tengan claro la búsqueda de solucionar sus problemas de 
comunicación, convivencia…etc. 
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JORNADAS FORMATIVAS DE PADRES-MADRES 
-Prevención en Familia: con una periodicidad mensual y demanda específica por parte de los 

grupos. Los contenidos propuestos quedarían en agrupados de la siguiente forma: 
 
1:  − Establecimiento de normas y límites. 

− Aprender a decir NO. 
− Satisfacción inmediata. 
− Refuerzo de la autoridad. 

2: − La comunicación en familia. 
− Resolución de conflictos. 
− Agresividad / violencia. 

3: − Cómo ayudar en las tareas escolares. 
− Prevención del fracaso escolar. 
− Prevención del absentismo escolar. 

4: − Educación afectivo / sexual (se impartirá en 3 sesiones). 
 
Estas jornadas está previsto que se desarrollen en al menos cinco municipios. 
 

 
CLÁUSULA  3ª OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA 
 
La empresa adjudicataria se compromete a realizar las siguientes actuaciones: 
 
1. Este Servicio se ejecutará, con carácter ordinario, de lunes a viernes en horario de mañana/tarde 

2. Informar por escrito a la Mancomunidad, del desarrollo de las actividades indicadas en la 
Cláusula Segunda de este pliego, tanto desde el punto de vista de su contenido, como el calendario 
de ejecución de las mismas. 

3. Facilitar la verificación, por parte de la Mancomunidad, de las actividades acordadas para dar 
cumplimiento al objeto de la prestación. 

4. Incluir el logotipo de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y de 
la  Mancomunidad de Servicios Sociales, en todas las actuaciones incluidas en el apartado 1 de la 
Cláusula Segunda. 

5. Emitir un informe de carácter semestral y una memoria anual, que contengan de forma detallada 
las actuaciones objeto de este pliego. 

6. Informar a la Mancomunidad de Servicios Sociales de cualquier acto que se realice referido a las 
actividades indicadas. 

7. Difundir y dar publicidad de todas las actuaciones desarrolladas para la población de la 
Mancomunidad. 

 
 
CLÁUSULA 4.- OBLIGACIONES DE LA MANCOMUNIDAD. 
 
1. Control y seguimiento técnico continuado del proyecto a través del personal que se designe. 

2. Coordinar y supervisar, mediante los mecanismos apropiados, el desarrollo del Servicio a prestar. 

3. Facilitar los logotipos para el desarrollo de los programas. 

4. Establecer las directrices permanentes para el buen funcionamiento del servicio e intervenir en el 
desarrollo del mismo si lo estimase conveniente. 

5. Dotar de las instalaciones necesarias para el adecuado desarrollo de las actividades, 
manteniéndolas en condiciones óptimas. 

 
 
CLÁUSULA 5.- DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 
La duración del contrato tendrá una vigencia desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 
2010. 
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CLÁUSULA 6.- PRECIO DEL CONTRATO. 
 
El precio de licitación es de cincuenta y seis mil cien Euros (56.100,00 €) incluidos todos los 
conceptos de IVA. 
 
 
CLÁUSULA 7.- FORMA DE PAGO 
 
El importe fijado en el presente contrato se abonará por mensualidades vencidas, previa presentación 
de las facturas emitidas en la forma reglamentariamente establecida y aprobación de las mismas por 
el órgano competente de la Mancomunidad. 
 
 
CLÁUSULA 8.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A APORTAR POR EL LICITADOR 
 
Las empresas para concurrir a la adjudicación deberán presentar una memoria o proyecto, que 
incluya como mínimo: 
 
1. Fundamentación: justificación y objetivos de la asistencia 

2. Características y metodología de trabajo 

3. Propuesta de atención, intervención, evaluación y seguimiento 

4. Propuesta de intervención individual y/o grupal 

5. Equipo de profesionales, incluyendo la cualificación del equipo que llevará a cabo la prestación de 
la asistencia técnica, que deberán tener la correspondiente acreditación profesional en psicología, 
poseer formación específica y experiencia probada en intervenciones y terapias a familias. 

6. Modelos de coordinación con otras entidades y/o recursos comunitarios 

7. Estudio económico-financiero de la asistencia a prestar 

8. Experiencia profesional de la empresa en la prestación de servicios análogos 

 
 
CLÁUSULA 9.-  SOLVENCIA 
 
La solvencia la deberá acreditar la empresa o licitador con la experiencia en contratos similares con 
administraciones públicas (Ayuntamientos o Mancomunidades de municipios) 
 
 
CLÁUSULA 10.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTA 
 
Para la adjudicación del contrato se tendrá en cuenta la siguiente ponderación. 
 
1. Mayor calidad e idoneidad del programa presentado y de cuantos elementos lo integren: 50% 

2. Mejor dotación de personal (calificación y formación de las personas que desarrollen las 
actividades, valorándose especialmente la formación específica relacionada con el objeto del 
contrato) y mejor dotación del material:30% 

3. Mejoras ofertadas y ampliación voluntaria del objeto del contrato: 20% 

 
De acuerdo con los dispuesto en la ORDEN FOM/ 3557/2003, de 10 de octubre, en casos de 
igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven de 
base para la adjudicación, será preferida la proposición presentada por aquella empresa, que, en el 
momento de acreditar la solvencia técnica, tenga en su plantilla un número de trabajadores 
minusválidos no inferior al 2% de la misma. 
 
 

En Lozoyuela, a 15 de Enero de 2.010 


